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RECONOCEN A TRIBUNAL ELECTORAL

Celebran ratificación de supermayoría

nacional@gimm com.mx

El presidente Andrés Manuel
López Obrador, la manda-
taria electa. Claudia Shein-
baum, el dirigente nacional
de Morena, Mario Delgado,
reconocieronal los integrantes
del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación
(TEPJF) por ratificar la distri-
bución de legisladores pluri-
nominalesdeterminadapor
INE. la cual le da mayoría ca-

lificada a los partidos de la 4T
en la Cámara de Diputados

"Merecen una felicita-
ción los consejeros (del INE),
los magistrados (electorales),
porque han estado sometidos
a fuertes presiones. Imagí-
nense, los oligarcas corruptos
acostumbrados a imponer-
se siempre con trampas, con

dinero, con la manipulación
de los medios, hasta con el

apoyo de gobiernos extranje-
ros, y que resistan como resis-
teel pueblo de México, pues SÍ

merecen un reconocimiento"
indicó layer el primer man-

datario en su conferencia de

prensa matutina.

Agregó que "no duda"
de lo dicho por la magis-
trada presidenta del TEP-
IF, Mónica Soto, en el marco

de la ratificación de la ma-

yoría calificada a Morena
sus aliados en la Cámara de

Diputados, en el sentido de

que, pese allas críticas ame

nazas directas e indirectas
formuladas a su persona, el
Tribunal falló conforme a

derecho.
En cuanto al fallo emitido

por el pleno de la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral en

el que se ratificó la decisión
del Consejo General del INE

de reconocer la mayoría ca-

lificada a los representantes
de su movimiento, el jefe del
Ejecutivo federal destacó que,
ahora, los neoliberales no

podrán privatizar la industria
eléctrica.

Por separado, la Presiden-
ta electa. Claudia Sheinbaum.
destacó que los magistrados
estuvieron sujetos a presio-
nes que supieron sortear para
finalmente aprobar la dis-
tribución de diputados que
beneficia a Morena y a sus

aliados.
"Es falsa esta idea de que

hay una sobrerrepresenta-
ción; en realidad. lo que hizo
el consejo del INEy lo que
hizo layer el Tribunal Electoral
fue cumplircon la ley, enton-

ces, eso es muybueno mi re-

conocimiento" puntualizó.
En tanto, Mario Delgado

señaló que los magistrados
respetaron la voluntad del
pueblo de México manifesta-
da el 2 de junio pasado. "Qué
bueno que el Tribunal actuó

de manera consecuente con

la Constitución". afirmó.

Merecen una felicitación

los consejeros (del INE), los

magistrados (electorales),
porque han estado sometidos

a fuertes presiones."

ANDRÉS MANUEL

LOPEZ OBRADOR
PRESIDENTE DE MEXICO

POR ISABEL GONZALEZ.
ARTURO PÁRAMOY

XIMENA MEJÍA
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TRAS PROCESO ELECTORAL

Taddei: "INE,
preparado
para los retos

que vienen"

Ante la conclusióndel procesoelec-

toral, GuadalupeTaddei, presiden-
ta del INE, afirmó que el instituto
está listo paraafrontarnuevosretos,
como podría ser la inminenteelec-
ción en el PoderJudicial.

"El INE está preparado para
enfrentar los retos que vienen",
expresó al cierre de la sesión ex-

traordinariade ayer.
Hacia el próximo año el INE

enfrentará no sólo laorganización
de la elección deministros, magis-
tradosy jueces sino que también
enfrentaría cambios de aprobarse
la reforma electoral.

Además, se pronunció por que
el organismo entre en reflexión e

innove en su reglamentación.
"Hoy nos toca mirarhacia el fu-

turo, llega eltiempo de la reflexión

y autoevaluación de las áreas de

oportunidad que deja el proceso
electoral 2023-2024, ycon ello el

replanteamiento de las prioridades
institucionales, la mejora de proce-
SOS yrevisión de su reglamentación
para la innovación de susprocesos",
aseguró la consejera presidenta.
-Diana Benitez
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RECONOCIMIENTO AL TEPJF

CLAUDIA SHEINBAUM

Mayoría calificada no significa
dictadura. 'Eso es falso". PÁG. 40

AMLO FELICITA A AUTORIDADES ELECTORALES

Niega Sheinbaum

que la mayoría
calificada sea igual
a una dictadura

La presidenta electa

reconoció la decisión

tomada por el INE y
el Tribunal Electoral

TRANSICIÓN 2024

DIANA BENÍTEZ

dbenitez@elfinanciero.com.mx

Claudia Sheinbaum, presidenta
electa, rechazó que, una vez que el
TribunalElectoraldel PoderJudicial
de laFederación (TEPJF) ratificó la

mayoría calificada para Morena y

aliadosen laCámarade Diputados,
se esté dando una dictadura.

"Es falso (que sea dictadura),
¿quién ha luchadopor lademocra-
cia siempre? Nosotros. Nosotros
luchamos en contra de los fraudes

electorales, luchamos porque Mé-
xico sea unpaís democrático; desde

joven luché por la democraciaen la

universidad, en los sindicatos, por
la democraciaelectoral, en contra

de los fraudes", expresó.
Recordóel casode la aprobación

de lareforma energética en2013, en

elgobierno de EnriquePeñaNieto.
"Cuando deciden la reforma ener-

gética, que fueuna reforma en con-

tra del pueblo de México, porque en

aquelmomento las encuestas no les
daban la razón,elpueblo no quería,
no dijeron naday fue una mayoría

que privatizó Pemex y Comisión
Federal de Electricidad (CFE)".

Además, la morenistaexternó
un reconocimiento a la autoridad
electoral porvalidar las bancadas
de Morena, PTy PVEM.

"Un reconocimiento a los ma-

gistrados delTribunal Electoral, a

pesar depresionesy de todo lo que
recibieron cumplieron con la ley,
con lo que dice laConstitución, por-

que es falsa la idea de que hay esta

sobrerrepresentación. En realidad,
lo que hizo el Consejo del INEy lo

que hizo layerelTribunal Electoral
del PoderJudicialde la Federación

(TEPJF) fue cumplir con la ley, eso

esmuybueno reconocimiento".
Por su parte, el presidente

Andrés Manuel López Obrador
también se congratuló con las de-
cisionesdel INE TEPJF. "Todova
marchando bien, se vacumpliendo
la voluntadde los ciudadanosexpre-
sada en laelección yen elmarco de

las normas", dijo.

"Merecen una felicitación los

consejeros, los magistrados, por-

que han estadosujetos a presiones,

imagínense losoligarcas corruptos
acostumbrados a imponerse siem-

pre con trampas, con dinero con

manipulación de losmedios... Pero
resistieron (...) merecen un recono-

cimiento", agregóen suconferencia
de ayer.

Con lavalidación del Congreso
de la Unión, Morenayaliados ten-

drán 364 curules, lo cual les da la

mayoríacalificada,yen elSenado,
la alianza Juntos Sigamos Hacien-
do Historia contará con 85 esca-

ños -con los dos perredistas que
se sumaron-,y está a un senador
de conseguir la mayoríacalificada.
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Nosotros luchamos en contra de los fraudes
electorales, luchamos por que México sea un

país democrático"
Claudia Sheinbaum Presidenta electa

REACCIÓN. Claudia Sheinbaum, presidenta electa de México, ayer.
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Sheinbaum
reconoce al
INE y TEPJF tras

asignar curules

"Los magistrados,
pesar de presiones,

aprobaron la reforma"

eleconomista.mx
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EL ASALTO A LA RAZÓN

CARLOS
MARÍN
cmarin@milenio.com
@CarlosMarin_soy

Dignos e indignos
en el agandalle

S olo cinco de los 16 servidores públicos en

quienes recayó la responsabilidad de aco-

modar en sus poltronas a los diputados y
senadoresde la próxima legislatura:respetaron elva-

lor constitucionalmente igualde cada votoemitido
el2 dejunio.

Paralosotros 11, lossufragios deloficialismovalie-
ron el tripleque losde la oposición, esto explica (no
justifica)queel lopezobradorism detentaráuna mal
habidasobrerrepresentación.

En el Instituto Nacional Electoral, los conseje-
ros que regalaron a Morena, PTyVerde más curu-

les de los queganaron en lasurnas fueron Guadalu-

pe Taddei, Norma de la Cruz, Rita Bell López, Jorge
Montaño, Arturo Castillo, Uuc-kib Espadas, Carla

HumphreyyArturo Castillo.
YenelTribunalElectoral, los magistradosque al-

cahuetearon lamaniobrafueronMónicaSoto Frego-
SO, Felipe Fuentes Barrera, Felipede laMataPizanay
Reyes RodríguezMondragón.

Para su honra, quienes en el INEaguantaron las

presionescuatroterasy respetaron lagarantíadeque
el votopopular tiene un únicovalor (derecho huma-

no elemental) fueron Claudia Zavala, Dania Ravel,
JaimeRiverayMartínFaz.

EnelTribunal,unabrillante magistrada, Janine

Otálora,de intachable trayectoria, argumentó sóli-
damentecontraelagandalle decurules

Laoportunista conducta de los consejerosyma-

gistrados que votaron como

quiso el poder de los pode-
res hiede a corrupción:gana-
ron tiempo de sobrevivencia,
porqueniel INE nielTribu-
nal serán despedazados por
ahora,comocontemplaba la
iniciativa presidencial de re-

formapolítica que repentina
yexplicablemente sepultó la

presidentaelecta,ClaudiaSheinbaum.

Posponersumuerte institucional es una conve-

nenciera gracia,porque el INEorganizará,yelTri-

bunalcalificará, la descocadaelecciónpopulardejue-
ces, magistradosyministrosque sepropuso elpresi-
denteLópezObradorparadinamitar,condedicatoria

especial,alPoderJudicialde la Federación.
En su valiente intervención, Otálora dijo que el

Tribunal debió "analizar detenidamente su línea ju-
risprudencial paraverificars. la interpretaciónde los
artículos constitucionale referentes a los límitesde

sobrerrepresentación en laCámara deDiputados es

acorde con la realidad losprincipiosque rigennues-

tro sistemademocrático".
Y es que hizover- "lospartidosmayoritarios

han perfeccionado mecanismosparaevadirestoslí-
mites a través de conveniosde coalición", loque "ha

generadounadistorsiónque trasciende lafuncionali-

daddelsistemaconstitucionalyafecta losprincipios
fundamentales de representación proporcional, di-
señadosparareflejar fielment lavoluntadpopular".

Lo quedebió prevalecer (peroni los sieteconseje-
rosnisuscuatroparesenelTribunal lohicieron) era

tomarmuyencuentaque "elprincipiode represen-
taciónproporcional tienecomo objetivodarVOZa las

fuerzas minoritarias"y respetarelvoto de la ciuda-

danía paragarantizarasí"la continuidaddenuestro

régimen democrático..."

oportunista
conducta de

los consejeros y

magistrados hiede
a corrupción


